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De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ATEI/ 2021 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2021 

C. Ramêén Alejandro Ruelas Flores 
Representante Legal de la Empresa 

Combuservicios Internacionales, S. de R.L. de C.V. 

   
PRESENTE 

Asunto: Resolucién 

Bitêcora: O2BC2021X0006 

Expediente: O9/IPAO18B9/01/21 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Direcciën General de Gestiën 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial, de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(AGENCIA), presentado por el C. Ramén Alejandro Ruelas Flores, en su calidad de representante legal de la 
empresa Combuservicios Internacionales, $. de RAL. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al 

proyecto denominado “Construcciéën y Operacién de Estaciën de Servicio (Gasolinera)', en lo sucesivo el 
Proyecto, con pretendida ubicacién en Calle Garcia No. 9995, Colonia Reyes, C.P. 22125, Tijuana, Baja California, 

Y 

CONSIDERANDO: 

l. Oue el Regulado se dedica al expendio al publico de petroliferos, por lo due su actividad corresponde al 

Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definicién 

sefalada en el articulo 3 fracciéën XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

H. Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo 

dispuesto en los articulos 4 fraccién XXVll y 37 fraccién VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

HI. Oue el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), 

establece ague la evaluacién del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria 

establece las condiciones a due se sujetard la realizacién de obras y actividades gue puedan causar 

deseduilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 

para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus 

efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en gue determine el Reglamento gue 
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al efecto se expida, aguienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

regueriran previamente la autorizacién en materia de impacto ambiental de la Secretaria: 

I1.- Industria del petréleo, petroguimica, guimica, siderurgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

  

IV. Oue el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fraccién |, gue la realizacién de las obras y actividades a 

due se refieren las fracciones | a XI del articulo 28, reguerirdn la presentacién de un Informe Preventivo 
(IP) y no una manifestaciéën de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras o actividades. 

V. Oue el articulo 5, inciso D), fraccién IX, del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la 
Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental (REIA), establece due guienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, reguerirdn previamente la 
autorizacién de la Secretaria en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construccidn Y operacidn de instalaciones para la produccién, transporte, almacenamiento, distribuciën y 

Vl. Oue el articulo 29 del REIA establece en la fraccién 1, gue la realizacién de las obras y actividades a gue 
se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, regueririn la presentacién de un informe preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las 

; descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes gue las obras o actividades puedan producir. 

VI. OueelO07denoviembrede 2016, se publicé en el Diario Oficial de la Federacién la Norma Oficial Mexicana 

NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construccién, operacién y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma gue entré en vigor el 6 de enero de 2017. 

Vil. Oue el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, pariAmetros y 
reduisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protecciéën Ambiental gaue se deben 
cumplir en el disefio, construccién, operaciéën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diéësel y gasolinas. 

DE. Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, referente a la Gestiën Ambiental, se desprende due, para 

el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberd tener identificadas las medidas 
de mitigacién y/o compensaciéën de los impactos ambientales due el Proyecto pudiera generar. 

X. Oue se deberê cumplir con las especificaciones de Disefio y Construcciën de la NOM-OOS-ASEA-2016, 
due establece gue previo ala construccién se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
regueridas por la normatividad y legislaciën local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes andlisis de riesgo due sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 

Ng 
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las de delimitaciën respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en Predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinaciën de manto freatico, pozos de observaciën, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperacién de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de 
hermeticidad neumatica en todos los sistemas. 

XI. Oue por la descripciéën, caracteristicas y ubicaciën de las actividades due integran el Proyecto, éste es 
de competencia federal en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a 
la construccién y operacién de instalaciones para el almacenamiento, distribuciën y expendio al puiblico 
de petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën Il! de la LGEEPA, y 5 inciso D), fracciën IX 
del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con 
lo sefialado en el articulo 3, fracciën XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial” 
y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

XI. Oue con fecha 28 de enero de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin nimero de fecha 12 del 
mismo mes y afio, mediante el cual el Regulado presenté el IP del Proyecto para su correspondiente 
evaluacién y dictaminacién en materia de impacto ambiental, mismo gue guedé registrado con clave de 
proyecto O2BC2021X0006 y numero de bitécora O9/IPAOT8S/0T/21. 

XIM. Oue el 04 de febrero de 2021, en cumplimiento alo establecido en el articulo 34, fracciën | de la LGEEPA, 
gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizaciéën en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta 
Ecolégica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del REIA, se publicé a través de la Separata 
nUmero ASEA/05/2021 de la Gaceta Ecol6gica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën 
de resolutivos derivados del procedimiento de evalyacién de impacto ambiental durante el periodo del 
28 de enero al 03 de febrero de 2021 (Incluye extempordneos), entre los cuales se incluyé el Proyecto. 

XIV. Oue el16 de febrero de 2021, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias 

en el contenido de IP, por lo due se apercibiéë al Regulado mediante el oficio numero 
ASEA/UGSIVC/DGGC/1479/2021, para la entrega de informacién adicional en un plazo de 10 dias habiles 
contados a partir de la recepcién del oficio en cita, de conformidad con lo establecido en el articulo 17- 

A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mismo gue fue notificado el 03 de marzo de 2021, 
segun consta en el acuse de recibo due se encuentra en el expediente administrativo del Proyecto. 

XV. Oue el1de marzo de 2021, se recibié en esta AGENCIA el escrito de fecha 03 del mismo mes y afio, la 
informacién adicional reguerida con el oficio numero ASEA/UGSIVC/DGGC/1479/2021 del 16 de febrero 

de 2021. f 

XVl. Oue derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016, se regulan las emisiones, 
las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes due puedan producir la 
construcciën y operaciën de instalaciones para el expendio al publico de petroliferos (estaciones de 
servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, sise considera 
cgue la ubicaci6én pretendida se localiza en areas urbanas, suburbanas e industriales, de eguipamiento 
urbano ode servicios, asf como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o 
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locales gue no estén dentro de un Area Natural Protegida, por lo gue esta DGGC, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 31, fraccién | de la LGEEPA; 29, fracciën | del REIA; 4 fraccién JOVIl y 37 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, procede a evaluar la informacién presentada para el Proyecto. 

Datos de identificacién del proyecto. 

XVIl. De conformidad con lo establecido en el articulo 30, fraccién | del REIA, donde se seftala gue se deberd 

incluir en el IP, los datos de identificaciën del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 

impacto ambiental y, due de acuerdo con la informacién incluida en las pêginas 10 a 12 del Capitulo ! del 

IP, se cumple con esta condicién. 

Referencias del proyecto 

XVII. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30, fraccién H del REIA, donde se establece due se 

deberê incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, 

las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; asi corno el 

plan de desarrollo urbano o de ordenamiento ecolégico en el cual gueda incluida la obra o actividad, se 

A determind lo siguiente: 

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado en el capitulo Il! e informacién adicional, y al andlisis 

realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 

Mexicanas: 
  

Normas Oficiales Mexicana. 
  

NOM-OO2-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites maximos permisibles de contaminantes en las descargas 

de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-O52-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento para identificar si un residuo 

es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las caracteristicas gue hacen due se 

consideren como tales. Se deberd tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 

considerados peligrosos gue pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 

NOM-O4I-SEMARNAT-2015. Oue establece los limites maximos permisibles de emisiones de gases 

contaminantes provenientes del escape de vehiculos automotores en circulacién gue usan gasolina como 

combustible. * 

NOM-O42-SEMARNAT-2003. Oue establece los limites maximos permisibles de emisiën de hidrocarburos 

totales o no metano, mondxido de carbono, éxidos de nitr6geno y particulas provenientes del escape de los 

vehiculos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, aue usan gasolina, 

gas licuado de petréleo, gas natural y diésel, asi como de las emisiones de hidrocarburos evaporativos 

provenientes del sistema de combustible de dichos vehiculos. 

NOM-OS59-SEMARNAT-2010.- Proteccién ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres- 

Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusiën, exclusiéën o cambio-Lista de especies en riesgo. 

  

  

  

        

7 b. Oue la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento 

Ecolégico Marino y Regional de Pacifico Norte, publicado en la Periédico Oficial de la Federacién el 
sye s AK 
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09 de agosto de 2018, y de acuerdo con la informacién sefalada por el Regulado, le corresponde la 
Unidad de Gestiën Ambiental (UGA) TOI-NBC (Norte de Baja California), sin due se sefiale una politica 

ambiental. Derivado de la revisiën de dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé ningun 

lineamiento, estrategia o criterio ecolégico gue prohiba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

Cc. Oue la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento 

Ecolégico del Estado de Baja California, publicado en el Periédico Oficial del Estado de Baja California 

el 03 de julio de 2014, correspondiéëndole a la Unidad de Gestiéën Ambiental (UGA) 2 a, con una politica 

ambiental de aprovechamiento sustentable. Derivado de la revisiéën de dicho ordenamiento, esta 

DGGE no identificé ningun lineamiento ni criterio de regulaciën ecoldgica gue prohiba o restrinja el 

desarrollo del Proyecto. 

d. Oue el Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Desarrollo Urbano para el Centro de 

Poblacién Tijuana (PDUCPT 2010-2030), y de acuerdo con lo seftialado por el Regulado y al andlisis 

efectuado por esta DGGC, el uso del suelo del 4rea del proyecto corresponde a uso urbano, sin gue 

exista alguna limitante para el desarrollo del Proyecto. 

Por lo aue, esta DGGC determina ague la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las” 
etapas de construccién, operacién, mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberd dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, asi como, con lo 
establecido en el articulo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impactos 
ambientales due pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XIX. Oue de conformidad con lo establecido en la fracciën II el articulo 30 del REIA, donde se sefiala gue se 

deberê incluir en el IP la descripcién general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifesté 

due el Proyecto consiste en la construccién, operaciéën y mantenimiento de una estacién de servicio para 

la venta de combustibles, en un predio con una superficie de 604.33m2; la capacidad nominal de 

almacenamiento serd de 140,000 litros, distribuidos en dos tandgues: un tandgue compartido de 100,000 

litros, 60,000 litros para gasolina regular (87 octanos) y 40,000 litros para gasolina supreme (91 octanos), 

asi como un tandgue independiente de 40,000 litros para diésel; asimismo, contard con 2 dispensarios 

con las siguientes caracteristicas: 
  

  

  

  

Dispensarios para el despacho de combustibles 
No. de | No. De posiciones | No. De mangueras de | No, De mangueras de | No. De mangueras 

dispensarlo. | de carga. gasolina 87 octanos. gasolina 91 octanos. de diésel. 

1 2 2 2 2 

2 2 2 2 2               
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Las coordenadas del Proyecto son: 
  

  

  

  

  
  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

COORDENADAS, IS ZONA 

DATUM WGS84 

Grados decimales 

X Y 

1 32.45808 -116.92481 

2 32.45825 -116.92499 

3 32.45B39 -116.92478 

4 32.45823 -116.92462 

# Las dreas de la estacién se desglosan en la siguiente tabla: 

Aiea ee Dimensiones 
(m2) 

Servicios de estacién 67.20 

Oficinas 66.39 

Cuarto de sucios 10.98 

Techumbres 105.84 

Tandues 84.57 

Estacionamiento 62.40 

Banguetas 15.93 

Circulacién 164.55 
Verde 26.71 

Total 604.33         

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la pégina 65 y 66 del Capitulo Il del IP, estimoé 
un plazo de 07 meses para las etapas de preparacién del sitio y construccién, y 30 afios para la etapa de 
operaci6ën y mantenimiento del Proyecto; por lo gue esta DGGC considera otorgar el plazo de 12 meses 
para la preparacién del sitio y construcciën del Proyecto y, de 30 afios para la operacién y mantenimiento 
del mismo. El primer plazo iniciard a partir de la notificacién del presente resolutivo y el segundo a partir 
de la conclusién del primer plazo otorgado. 

En el Capitulo I.3. en la pagina 77 del IP, el Regulado describe las sustancias gue empleard y gue pueden 
impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asicomo, estado fisico 
en gue se encontrard y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en la p4gina 78 a 82 del IP, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generaciën se prevea derivado de las obras y/o actividades gue pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
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del Proyecto; asimismo, hace referencia a los métodos de estimacién, los procedimientos y medidas de 
control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicé gue para determinar el Area de influencia se consideraron criterios 
como limites del proyecto, limites ecolégicos determinados en funcién de potenciales impactos 
medioambientales due puede generar el desarrollo del proyecto, la homogeneidad del sitio, las 
interacciones del proyecto con el ambiente mismas due estardn limitadas a aauellas correspondientes a 
los usos y actividades urbanas, como generaciën de residuos sélidos domésticos, aguas residuales y 

cCoOMPpuestos organicos voldtiles, los cuales son generados por algunas de las actividades a los 
alrededores, por lo gue se tomard el radio de 200 metros a la redonda como &rea de influencia. 

Los aspectos abidticos y bisticos gue caracterizan al Al se describieron en la pdgina 83 a 85 del IP, en 

donde menciona gue en el Al se observaron especies vegetales como: flor de estrella (Erigeron galeottii), 
aguelite (Chenopodium giganteum), jejego (Ambrosia monogyra), chamizal (Atriplex canescens) y de 
fauna especies de aves como paloma (Columba livia), golondrina (Petrochelidon pyrrhonota), insectos 

como mariposa espeljito /Agraulis vanillae), avispa de papel (Polistes dominula); sin embargo, en el drea 
del proyecto al ser una zona urbana, no se observaron ejemplares de flora y fauna, ni especies due se 
encuentran bajo alguna categoria de proteccién de la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las pêginas 104 a TI6 del IP y al andlisis realizado por esta 

DGGC, se considera due las medidas de prevenciën y mitigaciën propuestas por el Regulado son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez due previenen, controlan, minimizan y/o 
compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron identificados, evaluados y gue se pudieran” 
ocasionar por el desarrollo del Proyecto. En adiciéën alo anterior esta DGGC determina gue de conformidad 
con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, el Regulado deberê cumplir con la totalidad 
de las medidas sefialadas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccién II, 29, 31 fraccién 1 de la 

Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 3 fraccién XI, &, 5 fraccién XV, 7 fraccién I 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector. 
Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fraccién I, 5 inciso D) fraccién IX, 298 fracciéën ly 33 fraccién l del Reglamento 

de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién del Impacto 

Ambiental; 4, fracciën XXVIl, 18 fraccién IM y 37 fraccién VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construccién, operacién y mantenimiento de Estaciones de Servicio 

para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - ES PROCEDENTE la realizacién del proyecto “Construcciéën y Operacién de Estacién de Servicio 
(Gasolinera)”, con pretendida ubicacién en Calle Garcia No. 9995, Colonia Reyes, C.P. 22125, Tijuana, Baja 

California, ya due se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fraccién 1 de la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y 
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Ciudad de México, a 27 de abril de 2021 

la Proteccién al Ambiente; 29 fracciéën | y 33 fraccién | del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico 
y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS- 

ASEA-2016, Disefio, construccién, operaciéën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento 
y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes due las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente resoluciéën ampara el Proyecto en cuestiéën y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la conclusiéën de la construccién, operacién, mantenimiento y abandono de una estacién 
de servicio para el expendio de petroliferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XIX de 
la presente resolucién. 

SEGUNDO. - El Regulado deberd dar aviso de la fecha de inicio y conclusiéën de las diferentes etapas del 

Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo parrafo del REIA. Para lo cual, comunicard por 

escrito a la Direccién General de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial con copia ala DGGC, del inicié 
de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los guince dias siguientes a due hayan dado inicio, asi como 
la fecha de terminacién de dichas obras a los guince dias posteriores a due esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida util del Proyecto, el Regulado deberê dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de car&cter general ague establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protecciën al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido 
en dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratdndose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia 
de impacto ambiental, esta resolucién no exime al Regulado del cabal cumplimiento due deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vigilancia due se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademdas de las sanciones administrativas Y del ejercicio de las 
acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizacién en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podria ser acreedor a cualguier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables; por lo gue el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resoluciën 
comenzarê a computarse una vez due la notificacién de esta surta efecto. 4 

OUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado gue en caso de due redguiera realizar modificaciones de la obra, 
actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorizaciën deberd presentar ante esta DGGC los 
reduisitos establecidos en el traimite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 dias 
habiles de anticipaciën ala ejecucién de las mismas. 
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SEXTO.- La presente resolucién se refiere exclusivamente a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé 
sobre el sitio del Proyecto gue fue descrito, por lo due, la presente resoluciën no constituye un permiso o 

autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya due las mismas son competencia de las instancias estatales, 

Oo en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y organicas 

municipales, asi como en la legislaciën organica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, 
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolucién no reconoce o valida la legitima propiedad y/o 

tenencia de la tierra; por lo due, dguedan a salvo las acciones due determinen las autoridades federales, 
estatales y municipales en el Ambito de sus respectivas competencias. 

  

En este sentido, es obligaciéën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, due sean necesarias / 
para su realizacién, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualduier materia distinta a la due se 
refiere la presente resolucién, en el entendido de gue la resoluciéën gue expide esta DGGC no deberd ser 

considerada como causal (vinculante) para aue otras autoridades en el mbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, due les correspondan. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 

Ley de Hidrocarburos, asi como tampoco de contar con el dictamen técnico de disefio y construccién, y en su 
momento el de operaciéën y mantenimiento para la evaluacién de la conformidad emitido a la estacién de 

servicio, por una Unidad de Verificacién acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberê contar con la autorizacién de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general gue 
establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementacién y autorizaciën de los Sistemas de 
Administraciéën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio al Puiblico de Gas Licuado 

de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

SÊPTIMO. - La presente resolucién a favor del Regulado es personal. Por lo due, en caso de cambio en la 

titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el Regulado debera presentar a la 

DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizaciéën de Impacto Ambiental con base en el tramite 

CONAMER con numero de homoclave ASEA-O0O0-O017. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, due de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencién y Gestiën 

Integral de los Residuos y demds ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual 
remediaciën por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de due un tercero ajeno o 
uno relacionado con el titular de la presente autorizacién, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativa 
y ala Seguridad Industrial, gue se relacionen con el riesgo gue genera su actividad. 
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Asi mismo, el Regulado serd el tnico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigacién, 
restauracién y control de todos aaguellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operaciën Yy 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentaciéën presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, due la presente resoluciéën es emitida, con motivo de la 
aplicaciën de la LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrd ser impugnada, mediante el recurso de revisién, conforme a lo establecido en el articulo 176 de 
la LGEEPA; mismo gue podrdê ser presentado dentro del término de guince dias hêbiles contados a partir de la 
formal notificaciën de la presente resolucién. 

DÉÊCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la aue se ostenta el C. Ramêén Alejandro Ruelas 
Flores, en su cardcter de Representante Legal de la empresa Combuservicios Internacionales, S. de R.L. de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente resoluciéën C. Ramén Alejandro Ruelas Flores, en su cardcter de 
Representante Legal de la empresa Combuservicios Internacionales, $. de R.L. de C.V., de conformidad con el 

articulo 167 Bis de la LGEEPA y demas relativos aplicables. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
Directora de Gestién de Distribuciën y Expendio de Petroliferos 
y Gas Natural A 

Bi6l. Ivonne Cecilia Gardufio Escobedo 
En suplencia por ausencia del Titular de la Direcciën General de Gestiën Comerclal, ejerciendo las atribuciones 
contenidas en los articulos 18 y 37 del Reglamento interior de la Agencia Macional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y de conformidad con el oficio de designaciën ASEA/UGI/OI86/2021, 
de fecha 20 de abril de 2021. 

C.c.e. Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestiéën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Ing. José Luis Gonzdlez Gonzdlez. - Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento 
Lic. Laura Josefina Chong Gutiërrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: O2BC2021X0006 

Bitêcora: OS/IPAO189/01/21 
Folio: O61099/03/21 

ICGE/OLLM 
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